
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil veinte. 

Vistas las constancias que integran los presentes autos, de las que se 

advierte que la autoridad vinculada en este asunto, ha sido omisa en dar 

cumplimiento al proveído presidencial de nueve de enero de dos mil veinte, 

por el que se ordenó notificar por oficio a las partes y se requirió al Poder 
Legislativo de Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que dentro de plazo de treinta días hábiles, remitiera a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de las 
constancias que acreditaran el cumplimiento cabal de la sentencia 
dictada en este asunto; este Alto Tribunal declara que el fallo 

constitucional no ha quedado cumplido en atención a lo siguiente: 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia el treinta de octubre de dos mil diecinueve, el referido fallo 

constitucional declaró que el Poder Legislativo de Morelos debe actuar en 

los términos siguientes: 

“87. SÉPTIMO. Efectos.  De conformidad con lo dispuesto por las 
fracciones IV, V y VI del artículo 41 de la ley reglamentaria de la 
materia1, esta Primera Sala considera necesario precisar que la 
declaración de invalidez aquí decretada surtirá efectos a partir de la 

                                                           
1 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las 
normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán 
extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o 
actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las 
actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
(…)”. 
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notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos. 2 

88. Asimismo, a fin de salvaguardar la libertad para administrar la hacienda 
municipal del Municipio actor y, en respeto del principio de autonomía 
en la gestión presupuestal de los poderes, el Congreso del Estado de 
Morelos, en ejercicio de sus facultades, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento del 
presente fallo, deberá: 

a) Modificar los decretos impugnados únicamente en la parte 
que se invalida, y 

b) Establecer si será el propio Congreso quien se hará cargo del 
pago de las pensiones respectivas con cargo al presupuesto 
general del Estado, o en caso de considerar que debe ser 
algún otro poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a las pensiones, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la obligación en cuestión.  

[Énfasis añadido]. 
 

Atento a lo anterior y del estudio de las constancias de autos, se 

corrobora que ha trascurrido el plazo legal concedido en la sentencia al 

Poder Legislativo de Morelos; por lo que, con fundamento en el artículo 46, 

párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se le requiere para que dentro del plazo de tres días hábiles, remita a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento cabal de la sentencia 
dictada en este asunto; apercibido que, de no atender el requerimiento, se 

le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción I4, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Además, dígasele al Poder Legislativo de Morelos, que también, en 

caso de incumplimiento, se procederá en términos de la parte final del 

artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 
“Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

                                                           
2 Este criterio ha sido adoptado por esta Primera Sala al resolver, entre otras, la controversia constitucional 293/2017, 
fallada por unanimidad de cinco votos, en la sesión de 21 de noviembre de 2018. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. (…). 
4 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (…).  
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la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que 
someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” [Énfasis añadido]. 

Con fundamento en el artículo 2875 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 16 de la referida ley, en su momento, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2827 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el 

Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 

 

 

Esta hoja forma parte del proveído de once de septiembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 121/2018, promovida por el Municipio de Cuernavaca, Morelos. Conste. 
AARH/LMT 21 

                                                           
5 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
7 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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